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Tema 8. Materiales de construcción. Utiles de jardi-
nería y pintura. Señales de Circulación.

Tema 9. El Municipio de Níjar. Núcleos de población.
Vías de comunicación.

Tema 10. El Municipio de Níjar: Principales aspectos
urbanísticos. Callejero de vías públicas. Ubicación de ins-
talaciones de uso y servicio público.

Níjar, 11 de noviembre de 1996.- El Alcalde.

IES LOS CERROS

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 168/97).

Centro I.E.S. Los Cerros.
Se hace público el extravío de Título de Técnico Auxi-

liar, Rama Sanitaria, Profesión Clínica, de doña María
Moreno García, expedido el 22 de junio de 1944.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de
30 días.

Ubeda, 2 de enero de 1997.- El Director, Gervasio
Real Suárez.

NOTARIA DE DON RAFAEL LEÑA FERNANDEZ

ANUNCIO. (PP. 123/97).

Yo, Rafael Leña Fernández, Notario de Sevilla, con
despacho abierto en calle Rafael González Abréu, 16, 1.º

Hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria, con el número 2/96,
en el que figura como acreedor A.I.G. Finanzas, Sociedad
Anónima de Crédito Hipotecario y como deudores don
Francisco Andaluz González y doña Carmen García Del-
gado, sobre la siguiente finca:

Seis. Piso B de la planta primera, del edificio sito en
Sevilla, señalado con los números ocho y diez de la calle
Fray Tomás de Berlanga. Linda mirando a la finca desde
la calle, por el frente con la citada calle, a la que tiene
dos huecos y una terraza; por la derecha, con el piso
A), de su misma planta y portal; por el fondo, con patio
común al que tiene un hueco y elementos comunes; y
por la izquierda, con elementos comunes, patio común

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

al que tiene tres huecos y piso C) de su misma planta
y portal. Tiene una superficie de setenta y seis metros cator-
ce decímetros cuadrados. Consta de tres dormitorios,
comedor-estar, baño, cocina, lavadero y terraza. Su coe-
ficiente en relación al valor total del edificio es de dos
enteros cincuenta centésimas por ciento.

Inscrita la garantía en el Registro de la Propiedad
número diez, antes tres al folio 85, tomo 1.516, libro 148,
1.ª, finca 5.876.N, por la 5.ª

Y que procediendo la subasta de dicha finca, ésta
se llevará a cabo bajo la siguientes condiciones:

Primera. Lugar: Todas las subastas se celebrarán en
la Notaría de don Rafael Leña Fernández, en Sevilla, calle
Rafael González Abréu, 16, 1.º

Segunda. Día y hora: Se señala la primera subasta
para el día 5 de marzo de 1997, a las once horas: la
segunda, en su caso, para el día 2 de abril de 1997,
a las once horas; la tercera, en el suyo, para el día 30
de abril de 1997, a las once horas y en el supuesto de
mejora de la postura de la tercera subasta, se señala para
la licitación entre los mejorantes y mejores postores el día
8 de mayo de 1997, a las once horas.

Tercera. Tipo: El tipo para la primera subasta es de
cinco millones cuatrocientas cincuenta mil pesetas; para
la segunda, el 75% de dicha cantidad y la tercera será
sin sujeción a tipo.

Cuarta. Consignaciones: Salvo el acreedor, todos los
demás postores, sin excepción, para tomar parte en la
primera o en la segunda subasta, deberán consignar en
la Notaría una cantidad equivalente al 30% del tipo que
corresponda; en la tercera subasta el depósito consistirá
en un 20% del tipo de la segunda subasta.

Quinta. Documentación y advertencias: La documen-
tación y la certificación del Registro a que se refiere el
artículo 236, a) y b) del Reglamento Hipotecario, pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

Sexta. Adjudicación a calidad de ceder a tercero: Sólo
la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Sevilla, a veinte de enero de mil novecientos noventa
y siete.- El Notario.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. El pago de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1997 es de 22.400 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


